
• Nació en Buenos Aires el 2 de junio de 1758. Doctor en leyes y
político de las Provincias Unidas del Río de la Plata, actual
Argentina.
 
• Se graduó como doctor en Jurisprudencia en la Universidad de
Córdoba y allí enseñó filosofía hasta 1781.

• 1803 fue nombrado agente fiscal de la Real Hacienda. Cofundador
del pueblo de San José de Flores, hoy barrio de Flores, en Buenos
Aires

• El 22 de mayo de 1810 en el Cabildo abierto propuso la cesantía del
Virrey Cisneros y la implantación de un gobierno propio. Fue
nombrado, junto a Mariano Moreno, secretario de la Primera Junta.
En ese mismo año viajó a Montevideo procurando el apoyo de esa
ciudad al independentismo.

• En 1811 y 1812 formó parte de los dos Triunviratos.

• 1813 tuvo una activa participación en la Asamblea General
Constituyente.

• En 1816 Fue el secretario del Congreso de Tucumán, en el que leyó
la Declaración de Independencia de las Provincias Unidas del Río de
la Plata, promulgada el 9 de julio.
Cuando el Congreso se trasladó a Buenos Aires, fue el redactor del
proyecto que se convertiría en la Constitución de 1819.

•En 1824 Fue electo diputado para el Congreso en el que presentó
importantes proyectos para la creación del primer banco y la
organización del ejército.

• 1826 fue presidente del Congreso Constituyente del que salió la
Constitución unitaria. Después de la aprobación de esta, se retiró de
la política.

• 1833 A los 75 años, falleció en Buenos Aires el 10 de septiembre.
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